
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 327
Santa Cruz de la Sierra, 7 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto clel Departamento Oe Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personaliclad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 327 2023 de 7 de Junio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, estabiece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Ot'ganiz-aciotres
No Gubernamentales, fundaciones y enticiades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

!..

Qr.¡e' la Ley Departanrental No 50, establece el ámb¡to de'aplicación, los requisitos y procedimiento para e.¡ue el
Gobierno Autónomo Departarriental otorgue Personalidad Jurídica.

Qt¡e, el lnfc¡rme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 327 2023 de 7 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
A,SOffACtÓN AGROPECUARIA CURUPAU ASOAGU., ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con
los requisitos exigiclos por la Ley Departamental Nu 50 y el Código Cívil y demás normas que rigen la matetia y ett
consect¡encia recon:ien<la se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personaiidad Jurídica al
sclicitante y se proceda a la protocolización de sus dccumentos.

POR TANTO:

r-l(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resol,"¡ción Adminislrativa N0 AA5í2022 de 03 de
fehrero de 2A2? y en representación del Gobierno Autónomc Departamental de Santa Cruz, por clelegaciÓn, en uso de
sus atrii:uci<¡rtes y funciones.

RE$UELVE:

Artículo Primero.- Otorg;tr Fersonaliclad Jurídica a la persona colectiva con ia deno¡¡inación ASOCIACIÓN
AGRSPECUARIA CURUPAU ASOACU., como persona jurídica sin fines de iucro, con domiciiio en el tuluriici¡:io ile San
Jose ie Chiquitos, Provincia Chiquitos, Departarnento de Sanla Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a.o-tro
rubro que no sea el indicado en su Estatutc Orgánico, así tar"¡bién a aclividades ilicitaa que atenten a la seguridad
públlca bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídiea. Por la Noiaría de Gobierne se dispore la
pictacclización de su Esiatuto Orgánicc con sus Vll Titulos, Xlll Capítulos, 46 Artícuk:s y su Reglementc lnterno ccn
sus Vl Titlrlcs, Vlll üapítulos, 34 At'tículos.

É.rtí*ulo Segundo.- La persona jurídica b,eneficlada o favorecida con esta Resolución. en caso rJue sus ohjetivos
o actividades a desarrollar se encuentren sujetcs a regulación estatal, deberán tramitar ia autorización expresa ante las
instancias munícipaies, departamentales y/o nacionales compeientes, curnpliendo con los requisitos y nonlaiivas
i:orresp$lrdientes.

El Gr¡b:ernr: Ar¡tónomo De¡:artamerrtal de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de 1a presente

Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerCo a lo eeteblecido en el Decrato Depañamentai 3C0, de fecha
14 rJe enerr-: de 2C20

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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